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RESOLUCIÓN no. OeS
(6 de mazo de 2019)

autorizan Pagos

R€públic5 de Colwrbia

Por la cual se

EL RECTOR DEL INSTITUTO
"SIMON RODRIGUEZ" DE CALI,
espec¡al las conferidas por el
Decreto 231 de 2016 Y,

TÉCNICo NACIoNAL DE coMERcIo
en uso de sus atribuciones legales y en
Estatuto General Articulo 41 Literal d),

CONSIDERANDO:
Que mediante Circular Externa No. 002 del 8 de enero de 20'16, el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público estableció el procedimiento para el Pago a
Beneficiario Final a través del Sistema SllF NACION de conformidad con lo
establecido en el Libro 2 parle 9, titulo 2 capítulo 2 del Decreto 1068 de 2015,
donde se establece que los pagos que se realicen a través del Aplicativo SllF
Nación se deberá realizar con abono en cuenta al beneficiario final

Que la Empresa LP IMPRESORES con Nit 80.897.970-1, presentó la factura
N' LP-142 de DICIEMBRE, por concepto de SERVICIO DE MOLDEADO,
ESTAMPADO, EXTRUSIÓN Y FABRICACIÓru OC PRODUCTOS SIMII.ARES
PtásTtcos

Que la McenectorÍa Administrativa y Financiera, emitió el conespondiente
Cert¡f¡cado de Disponibilidad Presupuestal.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:
ARTICULO 10. Autorizar a la Pagaduría de INTENALCO EDUCACIóN
SUPERIOR los siguientes pagos de acuerdo al considerando en mención:

LP
IMPRESORES

80.897.970-
1

3.000.000 10919
Pago de la
factura LP-
't42
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Republic¿ de Colmtbia

TÉCNICO NAC¡oNAL DE coMERcIo
en u8o de sus atribuciones legales y en
Estatuto General Articulo 4l Literal d),

ARTICULO ?. La presente Resolución r¡ge a part¡r de la fecha de su expedición

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Se firma en Santiago de Cali, a los se¡s (6) días del mes de marzo del año dos mil
d¡ec¡nueve (2019)

*

NEYL
Rector

El.!oñá: E.hiñ Slmh.¿.
Proy.clo: Mán Gon2ále
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RESOLUCION No. 066
(6 de mazo de 2019)

Por la cual se autorizan Pagos

EL RECTOR DEL INSTITUTO
"SIMON RODRIGUEZ" DE CALI,
especial las conferidas por el
Decreto 231 de 2016 Y,


